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Chile	despertó



Importancia del Estallido Social

• 18	de	octubre	de	
2019:	Estudiantes	de	
saltan	el	torniquete	
del	metro	dando	
inicio	a	un	Estallido	
Social	en	todo	el	país.	



Revolución Pingüina (2006)

• Una	Educación	Pública,	
gratuita	y	de	calidad



Marchas estudiantiles (2011)

• Marcha	de	los	paraguas
• Fin	al	lucro
• Educación	Gratuita
• Liderazgos	de	Camila	
Vallejos,	Gabriel	Boric,	
Giorgio	Jackson,	Karol
Cariola



Marchas en Magallanes (2011)

• No	a	las	alzas	del	Gas



Marcha contra Hidroaysén (2011)

• Energías	limpias	sin	
destruir	el	
medioambiente



Enfermos Catastróficos (2013)

• Personas	que	padecen	de	
enfermedades	terminales	y	
crónicas	buscan	acceder	a	
medicamentos	de	alto	costo	
que	deben	pagar	para	sus	
tratamientos.



No + AFP (2016)

•Pensiones	dignas



Marchas feministas (2018)

• Equidad	de	género
• Violencia	contra	la	mujer
• Seguridad
• Aborto	libre	(2015)



Marchas docentes (permanentes)



Marchas personal de la salud



Marchas medioambientales



Otros elementos presentes
• Ausencia	de	liderazgos	conocidos
• Lugar	a	quienes	no	tenían	lugar	(primera	línea)
• Descrédito	de	Partidos	Políticos
• Iglesia:	

• Ausencia	de	voz	eclesial	oficial	(hay	una	Iglesia	presente	en	las	calles)
• Caída	de	los	paradigmas	que	nos	han	sostenido	y	beneficiado
• Rol	de	generaciones	no	evangelizadas	(otros	han	partido	por	sentirla	en	
complicidad	con	el	sistema)
• Rol	de	los	Santuarios:	espacio	de	la	piedad	popular	(refugios)



Subsidariedad o Solidaridad
• Subsidariedad:	criterio	o	principio	valioso

• La	lógica	de	la	subsidiariedad	 es	fortalecer	los	vínculos	más	cercanos	a	las	personas,	 comenzando	por	la	
familia	y	alcanzado	el	vasto	tejido	de	relaciones	en	las	que	nos	desenvolvemos	a	diario.

• La	antropología	 subyacente	es	que	los	seres	humanos	estamos	llamados	a	ser	protagonistas	de	nuestro	
propio	destino,	 lo	que	se	logra	mediante	la	participación	activa	en	una	serie	de	agrupaciones.

• El	objetivo	es	ayudarlas	a	cumplir	 sus	fines	propios,	 y	no	 reemplazarlas	o	sustituirlas.
• Un	Estado	activo,	pero	no	avasallador.

• Subsidariedadcomo	sinónimo	de	Estado	ausente	y	liberalización	de	la	economía	(derecha	
posdictadura).

• Es	innegable	que	cuando	en	Chile	se	defiende	o	se	impugna	el	carácter	subsidiario	del	Estado,	
plasmado	en	la	Constitución	de	1980,	se	alude	al	Estado	subsidiario	neoliberal.	Este	propone	la	
subordinación	estatal	a	la	iniciativa	privada



Subsidariedad o Solidaridad
• La	actual	Constitución	no	menciona	el	principio	de	subsidiariedad,	pero	tanto	partidarios	como	
detractores	asumen	que	sí	lo	desarrolla,	en	particular	al	consagrar	el	derecho	de	propiedad	y	el	
derecho	de	los	particulares	a	desarrollar	cualquiera	actividad	económica,	así	como	al	imponer	al	
Estado	limitaciones	en	su	actuar	en	actividades	empresariales.	

• La	ausencia	del	principio	de	solidaridad	en	el	orden	público	económico	ha	determinado	que,	pese	
a	los	importantes	niveles	de	crecimiento	logrados	por	la	economía,	Chile	es	uno	de	los	países	más	
desiguales	del	mundo	en	la	distribución	de	los	bienes	y	servicios	sociales.	Esta	realidad,	a	la	que	no	
son	ajenos	los	abusos	en	los	precios	de	bienes	y	servicios,	ha	producido	el	descontento	social	
manifestado	en	el	estallido	social	y	en	la	decisión	ciudadana	de	regirse	por	una	nueva	Constitución.

• Desde	una	perspectiva	cristiana,	el	nuevo	Estado	“tiene	la	obligación	de	defender	y	promover	el	
bien	común”,	principio	que	“se	convierte	inmediatamente,	como	lógica	e	ineludible	consecuencia,	
en	un	llamado	a	la	solidaridad	y	en	una	opción	preferencial	por	los	más	pobres”,	que	“implica	sacar	
las	consecuencias	del	destino	común	de	los	bienes	de	la	tierra”	(Papa	Francisco,	Laudato Si’	157,	
158).



Tengo fe en Chile y su futuro

• Por	último,	parece	ser	que	el	gran	desafío	para	la	Iglesia	está	en	aprender	a	estar	en	el	Chile	de	
hoy,	identificando	el	mejor	modo	de	entender	nuestra	misión/servicio	en	este	contexto	país.	¿Qué	
tenemos	que	hacer?	¿Cómo	hay	que	incidir?	


